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 cSe destacan los aspectos más relevantes:

( Opción entre regímenes de capitalización o reparto: podrá realizarse desde el 12/04/2007 hasta el 31/12/2007, siendo efectiva a partir del 01/01/2008.

Luego de esta oportunidad inicial para ejercer la libre opción, la medida establece una apertura cada cinco años, y se puede optar por uno u otro sistema previsional. 

( Los nuevos trabajadores en relación de dependencia u autónomos que se incorporen al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones desde el 01/04/2007 y no formulen opción por el régimen que deseen durante un plazo de 90 días corridos, serán incorporados al Régimen Previsional Público.
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( Aportes de trabajadores en relación de dependencia: los mismos serán del 11% de las remuneraciones devengadas de los nuevos trabajadores que se incorporen al SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES a partir del 28/05/2007, cualquiera fuera el régimen por el que opten (capitalización o reparto), mientras que a partir del 01/01/2008 la medida se extenderá a la totalidad de trabajadores.

1° Paso: el trabajador entra desde cualquier computadora con acceso a Internet a http://www.opcionjubilatoria.gov.ar/, ingresa su CUIL/CUIT y allí aparecerá una pantalla con los datos personales que registra ANSES, los que podrán ser corregidos en el momento. Si no cuenta con acceso a Internet, puede realizar su trámite en las delegaciones de ANSES, que atenderán luego de su horario habitual para la realización por web, de lunes a viernes de 15 a 19hs.

2° Paso: Imprime 3 copias y se dirige a la sucursal de Correo Argentino u OCA mas cercana con DNI y fotocopias de  la 1° y 2° hoja. El empleado postal recibe la documentación, hace firmar al trabajador 2 formularios en su presencia, los que tendrán la validez de Documento Fehaciente y le entrega el restante al trabajador sellado por el Correo, lo que le servirá de comprobante. El trámite finaliza allí para el trabajador.

3° Paso: el Correo envía a ANSES los formularios de pedido de traspaso a Reparto y a través de los códigos de barra dispuestos en los formularios, la carga de la opción se automatiza.
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YA RIGEN LOS TOPES QUE FIJO LA NUEVA LEY 
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Por el tope que estableció la nueva ley jubilatoria, hubo 10 de un total de 11 AFJP que bajaron sus comisiones. Los nuevos valores, aprobados por la Superintendencia de AFJP, rigen a partir de los sueldos de abril. Ahora las comisiones de gestión y administración de las Administradoras y el costo del seguro que financia las pensiones de invalidez y fallecimiento variarán entre el 1,84 y el 2,71 por ciento de la masa salarial.

La AFJP con la comisión más baja pasó a ser Futura y la más cara Orígenes. Y si se computa la bonificación por permanencia, Arauca continúa liderando el ranking como la más barata.

Se estima que con estas reducciones, la comisión promedio, que estaba en el 2,53%, podría situarse por debajo de 2,40% del sueldo. Respecto del aporte —actualmente en el 7%— la comisión promedio representa el 34%. Con el aporte de 11%, bajaría al 21,8% del mismo.

Por la ley jubilatoria que se votó en febrero pasado, a partir de abril la comisión de Administración de las AFJP no puede superar el 1% del sueldo. Entonces, las que superaban ese tope tuvieron que redefinir ese costo hacia abajo. Y todas se ubicaron en el límite máximo. Como ya estaba en ese tope, Nación mantuvo invariable su comisión.

En 2006, la AFJP tuvieron ingresos por comisiones por 2.364 millones de pesos. De ese total, el seguro absorbió 1.300 millones de pesos y el resto fue la denominada comisión de gestión.

Estas nuevas comisiones regirán hasta fin de año. A partir de enero de 2008, habrá un nuevo cambio porque la comisión de administración se deducirá del aporte del trabajador y el costo del seguro previsional del fondo del afiliado que decida permanecer siendo afiliado de las AFJP.

Las cuentas de los afiliados que se traspasen al sistema jubilatorio del Estado no pagarán ni comisión ni seguro previsional. Esto se debe a que el afiliado ya pagó la comisión cuando ingresó su aporte y en adelante, el seguro de los que se traspasen estará a cargo del Estado.

El Poder Ejecutivo Nacional incrementó las deducciones personales a partir del período fiscal 2007; las mismas quedaron establecidas en los siguientes montos:

( Ganancia no imponibles: $ 7.500

( Cónyuge: $ 6.000

( Hijos: $ 3.000

( Otras Cargas: $ 3.000

( Deducciones especiales: $ 7.500

Además, estableció que la reducción del monto total de las mismas se aplicará a ganancias netas superiores a $ 48.000.-
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La clave para sacar plata de los cajeros ya no será de cuatro dígitos sino de ocho: números y letras, según dispuso el Banco Central. La nueva disposición entrará en vigor el 1° de julio próximo. Así lo dispusoñ la comunicación 4609 que emitió el Banco Central en diciembre último. Todos los clientes de tarjetas de crédito y débito deberán mudar sus contraseñas. 

En realidad, la clave se ingresará en dos partes, primero se deberá digitar el PIN (personal identification number) , es decir, la clave numérica, y después, se deberá seleccionar de un menú de opciones de letras que ofrecerá la pantalla el PIL (personal identification letter) , es decir, la clave alfabética. 


El régimen alimentario mediterráneo, rico en aceite vegetal y pescado, es tan bueno para los cardíacos como la dieta estricta recomendada por la Asociación Estadounidense del Corazón (AHA), débil en grasas. 

"No encontramos nada en este estudio comparativo que indique una diferencia entre los dos grupos objeto de esta investigación", dijo Katherine Tuttle, directora del centro médico Providence en Spokane (en el Estado de Washington), principal autora de este estudio.


La dieta mediterránea suscita un gran interés para la medicina debido a estudios epidemiológicos que muestran que esa manera de alimentarse está vinculada a una débil incidencia de enfermedades cardiovasculares. "La buena noticia para las personas que han sufrido un ataque cardíaco es que el régimen mediterráneo —rico en ácidos grasos polisaturados como el Omega-3 que abunda en algunos pescados— es tan bueno como el de la Asociación Estadounidense del Corazón", indicó.


Tuttle y su equipo estudiaron a 101 personas que habían tenido un ataque cardíaco durante las seis semanas anteriores al ensayo clínico. Dividieron a los voluntarios en dos grupos, uno de los cuales siguió la dieta oficial de la AHA y el otro la dieta mediterránea.

NOVEDAD: 
ANALIZA LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS  

Cuando una comida lleva varios días en la heladera, puede surgir la duda sobre si debe o no consumirse. Para despejarla, investigadores estadounidenses anunciaron que encontraron una herramienta que podría eliminar la angustia del proceso de decisión. La herramienta es una varilla descartable que puede detectar si la comida todavía es segura para ser consumida o si representa un riesgo. En pruebas de laboratorio, el artefacto dio un diagnóstico correcto en 90% de las oportunidades.


"Tiene el potencial de cambiar la manera en la que las personas piensan sobre la calidad de su comida y tener un gran impacto en la salud pública", dijo John Lavigne, de la Universidad de Carolina del Sur.


La varilla está hecha con polímeros especiales que cambia de color ante la presencia de químicos formados por diversas bacterias.


El 30 de Abril venció el plazo para inscribirse en el régimen jubilatorio especial o Prestación Anticipada por Desempleo (PAD). Y también cerró una de las dos moratorias que se instrumentaron para beneficiar a quienes les faltan años de aportes para cumplir los requisitos para jubilarse.

Pero, sin embargo, se mantiene vigente la moratoria que permite regularizar los aportes previsionales que están pendientes por períodos anteriores a septiembre de 1993 para completar los 30 años requeridos.

La decisión de dar de baja a este beneficio, según la Administración Nacional de la Seguridad Social, se tomó porque prácticamente todos los potenciales beneficiarios de esos regímenes ya hicieron los trámites y están cobrando los haberes. Suman un total de 1,2 millón de personas.

Igual, en el futuro quienes tengan años de aportes pendientes, podrán seguir utilizando la moratoria de la ley 24.476.

No obstante, las asociaciones que representan a los jubilados han pedido que esos regímenes sean prorrogados.


PF Grandes Descuentos Para Deudas Pequeñas

(Res. 447/DGR/2007)

DEUDAS HASTA $3600.-

( Si paga al contado se beneficia con el descuento del 100% de los intereses resarcitorios, paga solo el valor nominal.

( Si opta por pagar en 6 cuotas recibe el descuento del 50% de los intereses resarcitorios y no se agregan intereses de financiación.

ADHIERASE A TRAVÉS DE www.rentasgcba.gov.ar
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires Dirección General de Rentas 0800-999-2727


La AFIP elevó de $ 5.000 a $ 10.000 el límite establecido a los efectos de permitir la impresión de facturas manuales en sustitución del comprobante denominado “ticket factura”, con vigencia a partir del 01/05/2007.-





Escuela Profesional de Pizzeros, 

Empanaderos y  Cocineros

CURSOS CORTOS 

EL MUNDO DEL VINO

El Vino- su elaboración. Vinificación de Vinos tintos, blancos, espumantes y especiales. Los Cepajes. Técnicas de Degustación. La Argentina y sus zonas de producción 

Profesor: Gustavo Precedo

Inicio: 30 de Julio

Duración: 8 clases.

Método: Teórico-Práctico

Días: Lunes de 18:30 a 20:30 hs.

Costo Mensual:  Asociados: $130


               Ligados a la actividad: $165

                           Público General: $200

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS

En respuesta a las exigencias del Articulo 21 de Código Alimentario Argentino, se capacitara a Manipuladotes de Alimentos, quienes serán registrados para ser habilitados como tales y desarrollar estas tareas ante las autoridades sanitarias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

Profesor: Dr. Héctor Pittaluga

Inicio: 30 de Julio

Duración: 7 clases 

Método: Teórico con evaluación Final

Días: Lunes  de 18 a 20 hs.

Costo Mensual:  Asociados: $35

Ligados a la actividad: $60

Público General: $70

PIZZAS ESPECIALES
Elaboración de: Pizzas especiales a la piedra y al molde: Fugazza, Fugazzeta y Fugazzeta rellena. Masa de Cerveza. Cubierta Francesa (Pissaladiere). Media masa saborizada. Tres cereales. Focaccias rellenas. Calzone Napolitano. Fainás saborizadas. Masa para tartas y tortas.

Profesor: Pablo Marcone

Inicio: 1 de Agosto

Duración: 8 clases 

Método: Teórico-Práctico

Días: Miércoles de 18 a 21 hs.

Costo Mensual:  Asociados: $120

                           Ligados a la actividad: $170

                           Público General: $210
DELIVERY Y ATENCIÓN TELEFÓNICA

El Delivery es la primera “cara visible”  que recibe el cliente,  por lo tanto,  la eficiencia de este servicio es fundamental para el negocio.

Profesor: Victor Banegas 

Inicio: 30 de Julio

Duración: 8 clases

Método: Teórico

Días: Lunes  de 19 a 21 hs.

Costo Mensual:  Asociados: $120

                           Ligados a la actividad: $170

                           Público General: $210

DFEPENDIENTE DE SALÓN –CAMARERO/A
Conocimiento de la Brigada de Salón y de cocina. Conocimiento, uso, y cuidados del equipo de trabajo. Preparación del servicio, armado del Salón. Atención del Cliente. La correcta presentación de un camarero. Seguridad de los alimentos, seguridad en el trabajo, y en la cocina. Técnicas de ventas. 

Profesora: Sandra Rojas

Inicio: 1 de Agosto

Duración: 8 clases 

Método: Práctico

Días: Miércoles  de 18 a 20 hs.

Costo Mensual:  Asociados: $110

                           Ligados a la actividad: $160

                           Público General: $200

POSTRES CLASICOS

Elaboración de: Tartas de coco, de dulce de leche y chocolate.  Tarta de ricota y de manzana.

Mil hojas de dulce de leche.

Variedad de alfajores, maicena, marplatense, chocolate.

Merengues y  Isla flotante. Tiramisú , Mousse de chocolate. Pan dulce, Rosca para Pascua y Reyes. Budines. Inglés, de coco, de huevo y de almendra.

Tortas. Selva Negra, Balcarce, y de Frutillas.

Profesora: Miranda D´Alonzo

Inicio: 1 de Agosto

Duración: 8 clases

Método: Práctico

Días: Lunes  de 18 a 21 hs.

Costo Mensual:  Asociados: $120

                           Ligados a la actividad: $170

                           Público General: $210
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¿Cómo se realiza la opción por reparto?











LAS AFJP BAJARON LAS COMISIONES





IMPUESTO A LAS GANANCIAS








                        


Del 24 al 31 de Mayo...








... SEMANA DE LA PIZZA 


Y LA EMPANADA.





FITHEP 2007





Entre el 11 y 15 de Junio próximo se llevará a cabo una nueva edición de la “Feria Internacional de Tecnología para Helados, Panificados, Confiterías, Chocolates, Pastas, Pizzas y Artículos para Comercios de Conveniencia” (FITHEP).





El encuentro tendrá lugar en el Centro Costa Salguero, en la Ciudad de Buenos Aires.





APPYCE estará presente con su stand promocionando la Escuela.





Lo invitamos a visitarnos...








FERIADOS NACIONALES                         Día 1		Día del Trabajador.


                   MAYO                                                        Día 25	Primer Gobierno Patrio.





(Estos Feriados no se trasladan)








CONTRASEÑAS





DIETA PARA CARDÍACOS


Beneficios de la comida mediterránea





Nueva Orleans








INVENTAN UNA VARILLA ANTOTÓXICOS








Venció la Jubilación Anticipada








RENTAS de la Ciudad





AFIP – Tickets y Facturas





IMPORTANTE!!!








Recuerde la obligatoriedad de exhibir lista de precios (Ley 22.802)





(Se Están Realizando Inspecciones)
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